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PERIÓDICO DE LA TARDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITERARIO É I Ü T R I A L . 

PRECIO DE SVSCRICIOV. 

En Madrid, por un mes 12 rs. 
lüo las ProvÍDCia8 por id., franco deporte. • . 16 
En Ultramar y el Estranjcro, por trimestre. . 8C 

PVlVrOS DE SUSCRICIO]¥. 
En MADRID en la Redacción , calle ile los Jardines nilm. 20 Miarlo principal; y en las librerías de 

D. Juan Sane, calle de Canelas, y de Villa , plazuela de Sanio Domingo. 
En las PROVINCIAS en tas principales librerías; y por medio de libran/.a lomada en cualquiera es

táfela ó adminislracion de Correos á tuvor de la adniinistraciun del |>eriódico, abonando el 
descuento di^ljiroy rertiliendo aquella en caria á dicha ollcina. 

En elESTKANJF.RÜ ílavona, librería de l.e Jlaliie ; Uurdecs, redacción del Correo de la JIronda; 
París, id. déla Moda, y de la Gacela do Francia, rué dii Doyenné, núm. 1i , place du Car-
rousel; Lvodreti,id.del Tru^-Tablel; Roma, Pielro flierle , vía del Corso núm. 3(8. 

Aivunrcios v COMUAÍIOADOS. 

Se admiten ú medio real linea los primeros, y á cuatro 
reales los últimos. 

Toda comunicación á la administración debe venir franca 
de porte sin cuyo requisito no se admitirá. 

Sedarán suplementos cuando loecsijanlas circunstancias. 

P A R T E P 0 1 . I T I C A . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Con fecha de hoy se dice por este ministerio al director del ban' 
co español de san remandólo siguiente: 

«Enterada S. M. la Reina del oficio de V. E. de 2o del actual 
haciendo presente las condiciones con (jue el banco español de san 
Fernando se ofrece á renovar el convenio aprobado por S. M. en 30 
de agosto último, á fin de abrir al gobierno un crédito de 100 millo
nes de reales, á razón de 50 millones de reales en cada uno de los 
meses de noviembre y dicierabre,prócsimos, condestino al pago de 
las obligaciones del erario, se ha dignado S. M. aprobar la reno
vación de aquel convenio bajo iguales condiciones y las espresa
das á continuación: 

1.* El banco abrirá al tesoro público un crédito de 50 millones 
de reales, pagaderos en el mes de noviembre inmediato, c igual 
cantidad en el de diciembre siguiente. 

2.* Queda reducido á uno y medio por 100 el premio de uno 
y tres cuartillos por 100 que se fijó para el servicio de agosto en 
Real orden de 31 de julio, por razón de cambio sobre el importe de 
las sumas que resultan sobrantes en las provincias, por las entre
gas verificadas en ellas respecto de las obligaciones que se hayan 
consignado por el Tesoro en las mismas , seatUr'se espresa en la 
prevención 13 del convenio de 1.° del mismo uwM 

3.* Su reduce igualmente á uno por 100 el ¿fStmncuartillo que 
se abona al banco por razón de gastos y comisión siobre el todo de 
las entregas que se le hagan , según la condición ÍÍ del convenio 
últimamente citado. 

%.' En garantía del servicio de noviembre y diciembre subsis
tirán en poder del banco los valores que ha recibido por efecto de 
los convenios anteriores. 

Y 5.* Se procederá para la devolución de estas garantías con
forme á las condiciones 18 del convenio de 1." de julio y i.* del 
de 30 de agosto. De Real orden lo comunico á V. E. para su inte-
lijcncia y efectos correspondientes.» 

Y déla misma lo traslado áV. S. para los propios fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de octubre de 1844.=E1 
subsecretario, Sierra.^^Sr.... 

LA ESPERANZA. 
nil^DRID 8 1 DE OCTUBRE. 

Relac iones con R o m a . 
ARTÍCULO PRIMERO. 

Anteayer asistimos á la sesión del Congreso , an
siosos de presenciar la discusión del párrafo segundo 
de la contestación al discurso del Trono, relativo al 
estado de nuestras relaciones con las potencias estran-
jeras. La notable omisión en que sobre el particular 
incurriera el gabinete, olvidando totalmente nuestras 
concesiones con la santa Sede, habia merecido del Se
nado una corrección (á la verdad no tan esplícita co
mo al catolicismo español cumplia) en el proyecto del 
mensaje respectivo, que se aprobó, y un cargo, segu
ramente muy fundado, de parte del Sr. Charco, á 

EL JITANO. 
Traducción del original inglés (1). 

CAPITttO Xtl. 

Bien, bien, dijo el iitano, sed cauto y suspicaz. Si vaciláis 
en contarla yo os la referiré, capitán De Vaux, y no me paséis 
una palabra si es falsa. 
, .."7'̂ '**^*''0 abuelo duodécimo lord DeWry , dejó dos hijos y una 
hija a sus setenta años de edad. Su hijo mayor, que tendria enton
ces veinte y seis, le sucedió ett él vínculo; y el segundo, Eduar
do, vuestro padre , qUe estaba entonces en el colcjio, fué al mo
mento a Londres á estudiar leyes. Eran ambos los maS arrogantes 
mozos que se podían ver, y como nada sé con certeza de la vida 
y conducta de vuestro padre en la capiUil, diré de ello muy poco. 

—Pero me parece , interrumpió De Vaux, que esto es lo mas 
esencial de la narración. Yo nací en Londres, y si nada podéis 
decirme de positivo sobre k vida de mi padre en esta ciudad, na
da importará lo restante. 

—Paciencia, paciencia, caballero, replicó el jitano; mucho 
puedo deciros acerca de olla; pero os la ahorraré lo posible. Wi-
Hmm, lord Dewry, vuestro tío, fué uno de aquellos hombres de 
ios c|uerara vez se ven en el mundo; lleno de nobles y jenerosos 
sentimientos, benévolo , compasivo, dadivoso, entusiasta y hu
mano, aunque en la rectitud de su conducta inflecsible como esa 
encina, y en su entusiasmo nunca se cstravió en nada que no 

(1) Vé««« Buestro número anterior. 

quien creemos no híiya fundamento para tachar de 
ideas ultramontanas. Si bien, como hemos advertido, 
el proyecto de contestación del Congreso no hizo obser
vación alguna sobre tan notable silencio del gobierno; 
el Sr. Pcrpiñá, conducido por un sentimiento plausible, 
quiso evitar que pasase desapercibida por la cámara de 
los diputados aquella censurable falta; y á este fin in
trodujo una enmienda dirijida en su última parte , á 
manifestar á nombre del Congreso, «la halagüeña es
peranza de que se restablezcan completamente y del 
modo mas satisfactorio las relaciones con el soberano 
Pontífice, conforme á los vivos deseos de esta nación 
eminentemente relijiosa.» 

Al apoyar el Sr. Perpiñá esta parte de su enmien
da, era el intérprete de una gran necesidad nacional: 
y tal vez ese mismo convencimiento, esa seguridad de 
que no podría ser impugnada su manifestación por 
hombres que de católicos blasonen, le haya hecho l i 
mitar su discurso á tan escasas dimensiones. 

£1 Sr. ministro de Estado ctmlmaté al 1^. Perpiñá 
en los términos que indica el correspondiente estracto 
en nuestro niímero de ayer. Gratas nos fueron sus in
sinuaciones de haberse entablado una correspondencia 
activa con la Silla Apostólica, anuncio de prócsimas 
negociaciones dirijidas á terminar nuestra casi total in
comunicación con ella, con la esperanza de que antes 
de mucho tiempo cese una situación tan angustiosa. 
Porque ¿no es verdad que la ajitacion de las concien
cias crece cada día? ¿no es verdad que carecemos de 
obispos en la mayor parte de las diócesis? ¿no es ver
dad que la nación católica por escelencia dirije á los 
hombres del poder severos cargos porque no aleja por 
los medios canónicos y deponiendo prevenciones injus
tas , los graves males que nos aquejan y los mayores 
que nos amenazan? 

También oímos con agrado al Sr. Martínez de la 
Rosa cuando reconocía y al parecer de corazón confe
saba que la interrupción de las relaciones con Su Santi
dad, no podía dejar de poner en peligro al Estado, me
diante el profundo arraigo del sentimiento relijíoso en 
el país: cuando afirmaba hallarse el gobierno en el de
ber imprescindible de evitar á todo trance tan funestos 
resultados. 

Pero al entrar el Sr. ministro en la esplicacion de 
los pasos dados por el gabinete anterior y el actual para 

fuese jttsto y bueno. Permaneció soltero bastantes aSos después 
de heredar, creyéndose jeneralmento que no se casaría. Los que 
de mas cerca le trataban, suponían cjue en el momento en que en
contrase una mujer que mereciera su amor , cuyo corazón sim
patizase con el suyo , y cuya alma adornada de relevantes pren
das se le asemejara , no solo uniría su destino al de esta persona, 
sino que la amaría como nadie en el mundo. Al fin, como sabéis, 
halló esta mujer dotada de estas cualidades, hermosa é igual á él 
en rango y fortuna. Dirijióse á un corazón que estaba libre y pu
ro, y se entendió al instante con el suyo. Casóse y fué feliz mas 
de lo que esperaba. ¡ Fué feliz, no, mejor aun; estuvo contentol 
porque el ánjel de su casa superó sus deseos, y no quería ni an
siaba mas. Todas sus sensaciones, todos sus pensamientos á ella 
se encaminaban; y aunque su bondad, benevolencia y filantropía 
se aumentaron en lugar de disminuir, nada era comparable á la 
alegría de su amor. Por espacio de un año y seis meses, ninguno 
en la tierra le escedió en su dicha, i Yo le vi entonces, y cuánto 
gozaba mi corazón contemplándole! De repente sobreviene un cam
bio. Su esposa le dio una hija, preciosa como su madre, y buena 
como su padre; pero antes que pudiera la criatura añadir nada á 
la felicidad de entrambos, apoderóse de la madre una repentina 
enfermedad , la que antes de cinco días la llevó al sepulcro. 

Detúvose el jitano como abismado en las memorias pasadas; 
mientras que De Vaux, cuyo interés en todo lo concernienle á su 
adorada Mariana era casi igual al que sentía por sus cosas, Sjguar-
daba con ansia oír mas. Después de esta pausa el jitano prosiguió: 
I Qué mudanza 1 j Qué diferencia hubo en éll Olvidóse completa-, 
mente del mundo. Parecía loco y ciego; y así como antes todo lo 
que le rodeaba era hermoso, se transformó después en oscuridad. 
Cabalgaba horas y horas por las soledades díel condado sin un 

remover tan terrible desgracia, notamos que se espre
saba con cierta frialdad, como quien no está conven
cido de que hubiesen llevado al estremo, ni con mu
cho , el cumplimiento de su obligación: y como que 
percibíamos en el tono del orador la posición embara
zosa en que le constituía el haber de limitar su descar
go á algunos destierros alzados á los venerables obis
pos , al decreto de rehabilitación del tribunal de la Rota 
y alguna providencia, digámoslo así, de menor cuan
tía con que se trató de cubrir el espediente, mas bien 
que de otra cosa, á nuestro juicio , para poder decir 
después: «hemos hecho lo posible para restablecer las 
relaciones interrumpidas con el sumo Pontífice» ó como 
dicen los hombres de la época, «con la curia romana.» 

No es verdad. El gobierno se ha quedado muy 
atrás en la línea de las reparaciones. El gobierno ha 
hecho esas pequeñas concesiones en fuerza de mil y 
mil instancias que no le era posible desatender: el 
gobierno ha desoído muchas otras no menos fundadas 
y perentorias reclamaciones. Ha sostenido á los go
bernadores eclesiásticos nombrados de Real orden, 
contra el clamor imponente de las conciencias ator-. 
mentadas. Ha confirmado las restricciones impuestas 
por ministros revolucionarios á la sagrada potestad de 
los obispos del reino. Ha dejado en su pleno vigor las 
determinaciones que vician los planes de estudios en la 
parte relativa á las ciencias eclesiásticas; y se prepara 
tal vez á pervertir completamente este delicado ramo 
de la instrucción piiblica. I^a oído con fna indiferen
cia las lágrimas de las relijiosas sumidas en una mise
ria espantosa; y que el clero parroquial lucha en la 
terrible alternativa de perecer de hambre ó ausentarse 
de sus feligresías habitualmente : que nuestras magní
ficas catedrales se hallan en la mas absoluta indotacion, 
y sus respetables cabildos en un criminal abandono y 
prósimos á mendigar ó mendigando de hecho. Todo 
esto permite el gabinete actual, mientras un insignifi
cante número de especuladores escandaliza á esta na
ción relijiosa con sus fortunas colosales allegadas á es-
pensas de tan sagrados objetos. Y ¡ ese gobierno dice 
sin embargo que ha hecho lo posible para borrar la» 
huellas de la revolución y restablecer la buena armo
nía con el centro de la unidad católica 1 ¿Por qué no 
ha citado el Sr. Martínez de la Rosa el famoso decreto 
para la suspensión de la venta de los bienes del clero 

lacayo siquiera que le acompañase. Aislado de sus amigos , todos 
le parecían estraños, viviendo en el mundo sin goces, ocnpacioa 
ni alegría. Asi pasó sus días por espacio de dos meses , hasta que 
una mañana se alejó mas que de costumbre, solo; por una casua
lidad indicó que iba á la ciudad. Súpose también que llevaba con
sigo una gran cantidad de dinero; y al pasar por la casa de mistris 
Falkland , su hermana, porque él siempre vivió en Dimden, se 
dctnvo algunos minutos. 

— Sabéis todos esos pormenores tan minuciosamente como si 
le hubieseis seguido, dijo Do Vaux, cuando el jitano se paró un 
instante. 

—Asi fue, replicó Pharold, y sabréis cómo. Guando salió de 
casa de Mrs. Falkland, su marido, que aun vivía, escelente caba
llero , acompañó á su cuñado hasta el primer pueblecillo, donde 
se despidió de él, siguiendo adelante lord Dewry. Fue visto por 
unos muchachos que estaban jugando en ese campo... desde aquí 
se distingue, mirad... media milla mas cerca del pueblo, donde 
hay un granero....Pero nadie mas lo vio después, porque nunca 
volverá. Sus criados que le querian entrañablemente» alarmados, 
fueron á. preguntar en casa de Mrs. Falkland, y esta envió emisa
rios á la ciudad y aldeas inmediatas; pero en ninguna parle dieron 
razón de lord Dewry. Pasó la tarde con terror, vino la noche y 
cuando la familia de Morley House se retiraba ya muy tarde & 
acostar, llegó un mensajero de parte del majístrado Mr. Ardent 
anunciándoles que un jitano, entendéis, que un jitano preso por 
haber dejado medio muerto á palos á un aldeano el día anterior, 
acababa de prestar una declaración voluntaria de haber visto ase
sinar á lord Dewry junto á unos olmos, aquella misma mañana á 
cosa de las diez. Mr. Falkland corrió á caballo á verse con Mon-
sieur Ardent; y quedaron acordes en dar inmediatamente parte al 



Becttlar y de las relíjíosas? i Ah! aun esa medida par
cial , imcoMplfeta y tai-día , esiá, según se nos infor
ma , en grave riesgo de ser revocada, porque asi pla
ce a los acreedores favorecidos; porque á todo trance 
han querido ser representados en el parlamento los in
tereses de reciente adquisición, para dar la ley al go
bierno y sostener hasta el áltimo estremo su preciosa 
conquista— 

Hé aquí lo que han hecho en obsequio del catoli
cismo español los hombres de la situación , los parla
mentarios ; hé aquí los precedentes en que fundan sus 
esperanzas de que se restablezcan las relaciones amis
tosas con el vicario de Jesucristo. 

El Sr. Pastor Diaz tenia la palabra en la sesión de 
ayer para apoyar el voto particular del señor Isturiz; 
y lo hizo con tal copia de razones el antiguo redactor 
del Heraldo, que si pudiera dcfenserse una ley mala, 
malísima, auna los ojos de sus mismos amigos, lo ha
bría hecho completamente el diputado por Cáceres que, 
sea dicho de paso, pudo decir en menos de una hora 
cuanto alegó en pro del voto particular en dos que 
estuvo hablando S. S. Es de advertir que no con
venimos nosotros en las doctrinas que el señor Pastor 
Diaz espuso, incurriendo cabalmente en la calificación 
de constitucional teórico que S. S. rechazaba con tanta 
confianza y seguridad. Si bien en mas de un pensa
miento oíamos al poeta, y no al publicista; habremos 
de convenir en que el señor Pastor Diaz consignaba 
una verdad tristísima para sí mismo y para la nación 
cuando aseguraba ¡i las Cortes qiie habla soñado la fe
licidad de 6u patria; que hubia soñado la prosperidad 
de su pais; que había soñado la grandeza y el poder 
del pueblo español. Verdaderamente lo ha soñado el 
distinguido escritor; verdaderamente lo ha soñado; 
porque la E ^ ñ a no solo no es grande, ni rica, ni fe
liz, pero ni lo será tampoco en tanto que ala sombra do, 
una Constitución mas ó menos democrática, crezcan y 
medren las ruines ambiciones; en tanto que la estabili
dad no se funde en la justicia; en tanto que en la so
ciedad se mantenga una sorda ajitacion que trae en 
pos de sí una tempestad; en tanto que las passiones se 
mantengan ardiendo como se mantendrán mientras 
vean posibilidad de llegar al (ormino adonde dirijon 
sn mirada de fuego; en tanto en fin, que el trono no 
recobra su antiguo poder para refrenar las ambiciones 
de los nuevos désí)otas y soberanos, que con tanta fre
cuencia nacen y se multiplican. Entonces habrá paz; 
en otras circunstancias, aunque reforméis la Constitu
ción en el sentido en que vosotros entendáis que lo re
claman las necesidades de la nación, no habrá mas 
que sueños como los tiue el señor Pastor Diaz confiesa 
haber tenido: pero habrá realidades tristes y desastro
sas para el pueblo qne no las merece. 

Asi es que no comprendemos como un orador ador
nado de tan relevantes prendas literarias como el señor 
Pastor Diaz, ha podido decidirse á ser constitucional en 
España, como seria republicano en los Estados-Unidos 
y absolutista en Prusia. Eso quiere significar que pro
duce en España tantos bienes la Constitución , como 
produce la república en los Estados-Unidos, y como 
produce el absolutismo en Prusia, Esto no es esacto: 
esto es desconocer la índole de nuestra nación: esto 
es desconocer nuestra organización social tan arraiga
da ; esto es desconocer nuestros hábitos; esto es 

honorable Eduardo l)c Vaux, vuestro ¡widro, y suspender todo 
OTópedim^lo liasta RU llegada, á escepcion do buscar el cadáver. 
El Jftaao aUb qué íiódia hailaree ca el mar, y qae si se rcjistraban 
los matorrales y brezos de aijucl sitio se encontraría el sombrero 
del barón , y en algún prado ó bosque su caballo. Practicáronse 
al instante estas dilijenoias, y algunas de sus palabras salieron 
ciertas, porque el sombrero, atravesado de parle á parte de un 
tiro , se halló lleno áo, sangre entre unas cañas, y el caballo csta-
I» paciendo en un prado al otro lado del agua. Entretanto el men-
l 'TI^' '"*' dia y noche volaia, se encontró en Londres al hermano 
fiel (liiUTílo lord en el teatro. Sobresaltóle mucho la noticia, y vino 
corriendo acompañado do un sir William Ryder, hombre media
no y «<' "^^ coraKon, poro tan apasionado de las diversiones y 
bureos que le coírtaron un. escelonte patrimonio. Cuando llegó él 
nuevo lord trajeron otra vez al jitano y se lo presentaron, llicié-
ronle mil preguntas & las que contestó ío siguiente. Que el joven á 
quien apaleó hawa maltratado á una jitana , por cuyo motivo le 

inrticdiato al sitio. Allí permaneció muchas horas, dijo , y como 
jcfteralraentélos aldeanos tomaban el atajo d ¿ monte, no vio pa
sar á nadie basta eso de lias nuevo de la mañana que vino un hom
bre á caljallo'y se apeó cutre dos añosos olmos, á unas quinientas 
varas del rio. ÍSsluvo quieto y tranquilo, esperando alguna cosa, 
cuando al cabo de media. Iwra oyó el galope de otro cabaíío, y lord 
Dewry llegaba Ü los ár'ooles. El jitano dijo que quiso salir y avi
sártela que habia visto, pero que no le dio tiempo de seguir esta 
cOTiflá^aa porque en d instante mismo se puso á hablarle ó otro 
trán^amente por espam de algunos minutos. Parecía que 4is-

ignorar qne lejos de haber entre nosotros elemen
tos tan poderosos para ser constitucionales , como los 
hay para que los Estados-Unidos sean republicanos 
y absolutista la Prusia, ninguno hay , ninguno que ha
ga • siquiera plausible el establecimiento del gobierno 
constitucional en España... 

¿Qué bienes produce aquí la Constitución para que 
el Sr. Pastor Diaz sea constitucional, como sería ab
solutista en Prusia? ¿Dónde está la paridad? ¿Dónde 
lo esacto del parangón? Los parlamentarios nos tienen 
sin buen gobierno, sin riquezas, sin crédito, sin paz, 
sin seguridad, sin administración ; y el Sr. Pastor Diaz 
es constitucional! Los constitucionales no nos pueden 
dar ni paz , ni estabilidad, ni buen gobierno , como le 
hay en Prusia y en los Estados-Unidos, i y el Sr. Pas
tor Diaz es constitucional! No digáis que los hombres 
son los culpables de tantos desaciertos; no ; el oríjen 
está mas alto ; el oríjen está en las cosas; y aunque el 
señor diputado conceda al uiínislcrio lodo cuanto le pida, 
seguiremos como hemos estado, como estamos hoy. 
Ya lo veréis; y viéndolo, no podemos comprender por 
qué sois constitucionales, j / . j 
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{íenbKMl. 1 I « a q u í a l g u n o s p o r u i e i i o r e s s o b r e 
la paz ajustada últimamente por el gobernador de nuestra colonia 
del Senegal en las tribus indíjenas. 

«Después que los jefes indíjenas manifestaron el deseo de sa
tisfacer inmedíalamenic la deuda reconocida, quedó todo termina
do; pero los bueyes presentados se hallaban en tan mal estado, y 
los caballos eran tan pequeños é inferiores á los nuestros, que el 
comandante M. Gaille prclirió adoptar el método de pago que lo 
ofrecía la sociedad de Galam. Totlo quedará saldado el año que 
viene. 

Parece que el tratado por una disposición muy esencial, evi
tará en adelante las contestaciones interminables (juc tanto jierjui-
cio causaban á los buques destinados al comercio en la boca del rio. 

El gobernador Thomas se ha apresurado á ratificarlo; y con 
eso permitirá á los habitantes emprender con completa seguridad 
el viaje de (ialam y el tráfico de los productos del pais. 

Merced á la hábil firmeza y conocimientos de los hombros 
prácticos á quienes el ministerio de Marina ha confiado el^obier-
no de hnestra colonia, nuestras relaciones con los pueblecUlos ri
bereños están ahora sostenidas con condiciones de prosperidad y 
porvenir rara vez observadas en el Senegal. 

{PJiare de la Loirp.J 
.̂ BjUrun l a R « v í « t a i l e P a r í » , «1 r e y d e lois l í p a n -

ceses ha obtenido del gobierno inglés, durante su permanencia en 
Inglaterra, el reconocimiento oficial de las posesiones francesas en 
África. Dteeso «pe «1 prino^al objeto (|ne ñnpeüa ni {jobiemo de 
Luis Felipe á obtener este reconocimiento , era el deseo de nom
brar al duque de Aumale virey de aquella colonia. 

Anúnria,««p i | » e e l g o b i e r n o f r a n c é s d e b e p e d i r 
á las prócsimas cámaras un crédito especial para construir un 
monumento destinado á las esposiciones públicas de la industria. 

Díeemc q n e y a « e l i a flrntado e n P a r í s e l s e 
gundo decreto de amnistía; y que pronto se publicaria en el Mo~ 
nitor. 

f a n i b i c n s e a s e g ^ u r a q n e p r o n t o s a l d r á p a r a 
I^Jndres un emplemio superior del ministerio de Comercio & íin de 
continuar las. negociaciones mercantiles iniciadas por Mr. Guizot 
durante su permanencia en aquella ciudad. 

S e c a l é n l o n e « m a s d e 1 5 0 mlMoMes d e flpMi" 
eos b s capitales invertidos por ingleses en especulaciones france
sas, principalmente en las grandes líneas de camÍBOs de hierro. Es
ta particularidad es de la mas alta importancia; y desde luego es 
uti motivo para alejar todo temor de guerra. 

A c a b a d e c u n s i r n i r s e vm. m a i p t í f i c o m a u s o l e o 
en el ceracntorio del P.Lachaíse á la memoria del banquero Agual
do, marqués de las Marismas. Ksle sepulcro es de foriüa antigua, 
y adornado con estatuas alegóricas. 

O c h o t r a p e n s c s d e n n c o n v e n t o d e F r a n c i a 
han marchado á Arjel. Estos relijiosos se dirijon al convento de la 
Trapa, establecido hace dos años en Sidi-Verruch, y cuya im
portancia se aumenta considerablemente todos los días. El mismo 
número de hermanas de la doctrina cristiana de Nancy, han lle
gado últimamente á Marsella, de paso para la Arjeha, y están 
destinadas á Filípeville, Bona y Gonstantina. 

P a r a d a r n n a M e a , d i e e « m p e r i * i d t c o f l P a n c « ^ , 
de la prosperidad que promete el porvenir á los países en que «e 
facilitan las vías de comunicación y los medios de transporte, bas
ta citat-el ejemplo de Morlaix, que ha visto «ii tres míos por el 
simple establecimiento de un vapor que Ivace el servicio del Havre, 

subir los productos de los mariscos de sus alrededores hasta 3 ó 
400,000 francos de esportacion; los productos de la leche dan lu
gar á un tráfico de mas de 3 millones; y el precio de arrenda
miento de la tierra, subir al enorme é inaudito en el Finisterre, 
de 400 francos por ectar. 

l iMi H i l g r a c l o n e s d e iprai l las y o t r m p i ^ a r o H 
del Norte en esta época á Francia, hacen creer que el prócsimo 
invierno empeSará pronto y será muy rigoroso. 

putaban acaloradamente, y lord Dcwry metió su caballo en el cami
no real, cuando el otro que iba hablándole á su lado, sacó de repente 
Una pistolada bolsillo peKíindoleuntiro en k cabeza. En el momen
to mismo de caer déla silla, espantado el caballo le arrastró por el 
estribo al río, cayendo su sombrero entre las cañas. Miróle un 
instante el otro jinete, y antes que el caballo ganase nadando la 
otra orilla , metió espuelas al suyo y se fue á escape hasta una re
vuelta donde se encontró con otro jinete. Violes el jitano apretarse 
las manos, pero sin detenerse un momento para hablar , sino que 
torciendo un poco huyeron como relámpagos. Arrojóse al agua por 
si podía sacar el cuerpo , desenganchado ya del estribo ; pero ha
bía caído para no levantarse mas , hasta que rendido de nadar in
útilmente, se volvió al bosque. 

Mr. Ardent, el majistrado, dijo que era muy improbable esta 
bístoría, pero preguntó el jitano si podría reconocer al asesino. 
Respondió que si, si lo viera , y que lo juraría dolante de él. Cre
yó el juez mejor y mas oportuno asegurar al jitano por sus ofen
sas propias, con lo que se lograba también el que repitiese su de
claración encaso necesario; pero habiéndose probado que el ofen
dido estaba mucho mejor y que mereció el castigo que le dieron, 
el bueno del majisti-ado no tuvo mas escusa para prenderle que la 
de picaro y vagamundo. Pero el nuevo lord Dewry, después de 
consultar privadamente con sir William Ryder, se opuso terrible
mente. Dijo con una tierna mirada al infeliz , que seria una injus
ticia arrestar á un hombre por liaber prestado una declaración vo
luntaria , cuando era tan prtxjisa; y ademas que respondia del ji-
lano por haber sido en otro tiempo acojido por su padre, llespon-
di6 Mr. Ardent, que el jitano mismo podia liaber sido el asesÍBO, 
y aunque lord Dewry desi>recíó esta idea, el obstinado juez le pu
so en en 1» cárcel, hasta que por las herraduras del oübatto y otros 

]yoTi€iA§ neii iifiÉiiro. 
OVIEDO 26. 

Al leer en la esposlcion que los ministros han dírijido á la 
Corona presentando el proyecto de reforma constitucional, el pe
riodo relativo al preámbulo de la de 1837; no hemos podido me
nos de parar la consideración en las consecuencias tan lójícas co
mo naturales que voluntariamente se desprenden de aquel. La 
verdad política que entraña, y el desengaño qne envuelve , sa
liendo de los labios de los consejeros de la corona al díríiir la pa
labra á su Reina , cosas son que deben llenar de orgullo y con
fianza á todo monárquico ([ue, por convicción y por principios, 
nunca pudo abrazar ni sostener los gobiernos populares, por creer
los fundados sobre un cimiento de suyo deleznable. Hablamos del 
principio de la soberanía nacional: de esa soberanía que en el ar
tículo 3." de la Constitución de 1812 y en la de 1837, se ha pre
sentado como base del derecho que las naciones y los pueblos 
tienen para decretar y sancionar las leyes fundamentales que los 
han de rejír. Los hombres de la escuela francesa, los que profe
san su doctrina con mas ó menos latitud, siempre han mirado 
aquel principio como inconcuso, como sagrado c inviolable en JK»-
litica. Sin embargo, acaba de sufrir una herida mortal, de mano 
nada menos que de los seis actuales consejeros de la corona. 

«Han creído, dicen á sn Reina, ante todas cosas, que debía de 
«cambiarse el preámbulo de la Constitución, juzgando rnoporlu-
»no, sí es que no peligroso, el principio que en él se anunciaba, 
»del cual podrían tal vez deducirse consecuencias poco conformes 
»al decoro y firmera del trono, y al acuerdo que debe subsistit-
«entre los poderes del Estado.» Siendo, pues, el principio á que 
aluden los ministros, la soberanía de la nación , convenir deben 
forzosamente en que, con sus propias aserciones han significado ¡I 
la nación que aquel no entraña una verdad. Sí, porque la verdad 
jamás es inoportuna, jamás peligrosa: y menos pueden deducir
se de ella consecuencias poco conformes al decoro y firmeza de 
los Tronos, ni al acuerdo que debe de ecsistir entre los poderes 
del Estado. Parece, pues, que nadie que con imparcialidad re-
tlecsione sobre aquel período, dejará de convenir en qne los mi
nistros han proclaírtado en él á la faz de la nación entera, que esa 
soberanía, con que tanto se la halagó, ese ídolo cuyo pedestal se regó 
con arroyos de sangre española, ese principio que se ha ensalzado 
hasta el empíreo, para á su sombra y bajo su manto, cobijar y 
promover la rovohicion en los gobiernos y en las instítudionés, es 
un principio falso , un principio erróneo; porque no puede dejar 
de serlo, conviene repetirlo, Ú que es inoportuno, el que es peli
groso, el que dá lugar á qne de él se deduzcan consecuencias que 
no están en armonía con la firmeza del trono, antes bien, se halla 
en desacuerdo con los poderes del Estado. 

Suponemos que los ministros han hablado con sinceridad y 
convicción; y en tal caso, he aquí la verdad, el desengaño, que no 
haa podido menos de caer de sus labios en el momento solemne 
de aconsejar á su Reina. Hombres de la r«v«toDÍM, ^rogresislas, 
moderados, liberales todeisy pregantad ahora & ios monárquicos de 
convicciones y de principios, ¿por qué han mirado siemj)re con 
desvio vuestros sistemas? Los ministros os acaban de resjionder: 
porque el principio que le sirve de base, no os una verdad. 

Prosiguen y dicen « que han juzgado prcferil^ anuncidr un 
«heclio, á saber , que en la Constitución que vá á rejír á España, 
«están de acuerdo la Corona y las Cortes.... y que de esta manera 
«se procura, en cuanto cabe, la inapreciable ventaja de dar por 
«base á la Constitución la voluntad acorde del monarca y de los 
«elejidos de la nación.» Es decir, que la Constitncíion española 
tendrá por base, de hoyjmas, no un principio, no un acsioma, 
no , en fin , una verdad en política; sino un hecho, y solo un he
cho. ¿ Y puede comprenderse estabilidad, firmeza, y hasta lega
lidad , en un gobierno, en una Constitución que se basa en lo que 
hoy será una verdad, mañana una mentira ? ¿ Es asi como los 
consejeros de la Corona piensan dar consistencia y solidez á los 
poderes del Estado , á fin de dictar leyes que afiancen la tran
quilidad , la prosperidad y el orden público ? ¿Croen sinceramen
te que no han hecho mas que reformar la Constitución, de suyo 
flecsible y maleable ? Nada menos. Los principios cuando son 
ciertos, son inflecsibles, invulnerables, y no se pliegan al querer 
de los hombres: los principios cuando son ciertos, son la verdad 
misma, y esta es de todos tiempos, aplicable en todas circuns
tancias , é inalterahie bajo todos ̂ couoeptos. Los ministros, ^ c s ^ 
llevando la mano de la reforma hasta el principio (me se tomó por 
base para decretarla Constitución de 1837, no la lian reformado, 
la han herido de muerte; porque pusieron el dedo sobre su cora
zón j sobre la parte mas vital de su ocsistcncia política. 

No convenía á la posición social de los consejeros de la Coro
na chocar de frente con el principio de la soberanía, niamíestar á 
las claras su parcial ¡mostasía política; cumpUdes, en^Nsro, pre^ 
sentar la deformidad de aquel con cierto arte, con cierto disimu
lo , para que viésemos, digámoslo asi, no el cuerpo, sino la som-

mil indicios se probó ser cierta su declaración. Durante su arresto 
lord Dcwry y sir Willian Ryder estuvieron muy amables, cui
dando de que nada le faltase. Al fia le pusieron en libertad, y fue 
á reunirse con su tribu, protoetíekSo volver cuando se le llamara, 
convencidos todos de que asi lo baria porque liabicndose criado con 
el difunto, le amaba como aun hermano...No necesito deciros que 
yo era el jitano. 

En el ínterin, continuó Pharold, Eduardo De Vaux sucedió en 
el vinculo y tomó posoáon de los estados del difunto. Hallóse el 
testamento del último lord, y nadie se sorprendió de que ni si
quiera mentase el nombre de su hermano; porque todo el mundo 
sabia las atroces disputas que tuvieron y que se trataban como si 
fueran estraños. Su hija, miss De Yaux, y el cuidado de k sober
bia herencia de su madre, fue confiada á su hermana Mrs. Fal
kland , en su defecto á su marido, y después de este á un parienlo 
lejano. 

De todos los criados y amigos lúzo mención el difnnto caballe
ro, aun á los conocidos nombraba, escepto á su hermano. Todos 
so admiraban de qne este hra-mano, con singular ieiierosidad, ce
diese á favor de su sobrina mil cosas que pudo reclamar como pcr^ 
tenecientes al heredero varón, y tratara de estas cuestiones de 
propiedad con una liberalidad sis ejemplo. Concluidos estos aego-
cios, y conservando gran número de los sirvientes de su Winan©, 
mandó que le dispusiesen la casa de Dewry, porque odial» el 
pais donde sucedió el asesinato. Fuese alli á vivir trajeado consi
go de Londres un niño de siete años, suWjo único ypresaalo 
heredero de todos sus estados. 

—¡ Y mi madre I esclamó De Vaux aWado la cabeza de sus 
manos en cuya postura había estado escuchando la narración del 
jitano. El asesinato de su tío, los mmKsifms ponmntM^s que le 



bra. Ber̂ idp cj}íJ<|uier modo que ello sea , lo que m se puede nc-

SíT es tj*! «a esperiencia, los desengaños , el tiempo , van pomen-
0 de Wanifieslo toda la falsedad que envuelven , todo el oropel 

con que se cubren ciertas teorías, lialagüenas sí y deslumbrado
ras , pero erróneas y estériles por lo mismo, en los resultados po
sitivos que de ellas se esperaban. Se ha falseado, pues, el priu-
cipío de los gobiernos representativos, se ha dado ya un paso: los 
monárquicos, en tanto , firmes é inalterables en sus convicciones. 
Dénos de fe en sus dogmas políticos, aguardan impasibles, apo
yados en eláncora de la ESFERANKA. [Nuest. Corresp.) 

MAT.AGA 25. 
Parece que se vá descubriendo la trama de los eosaltados, 

según dicen los periódicos; Jos de por áqui esperan aun acontcci-
iBientes^ tmes continúan en su amenaza y hostilidad. Los movi
mientos de tropas no paran , y se Iwce bien en ello, porque asi 
les seráp inns dtficiles las combinaciones. 

Este jefc político se vá enmendando: las contribuciones y 
«mitas de pan «8 ha convertido en chocolate y vizcochos para las 

(Nuestro corres}^.) 
SALAMANCA 29 de oclubrc. 

Qué liarán las Cortes ? También por estas tierras, ajilados 
los ánimos de encontrados afectos, ftos hacemos mútuameiile esa 
pregunta, pregunta que revela la inquietud y 'malestar consiguien
te á las viólenlas sacudidas que de cuando en cuando espenmen-
tan las sociedades, y el ardiente deseo de tornar cuanto antes al 
estado normal. Dudan que las actuales Cortes sepan aprovecliarse 
de esta sed de orden , que, merced al buen sesilido del pueblo 
cspñol, se aumenta cadadia á despecho del jénio de la revolución, 
nnrece una injuria A lo mas florido de un partido, que se cree con 
tiastante intelijencia y recursos de toda especie para dar por si so
lo aloriosa cima á la grande obra de la reorganización del país. Sin 
emoargo, es preciso confesar que los temores sobrepujan hasta 
ahora ú las esperanzas. Grato sobremanera nos seria poder salir 
del estado cruel de incertidurabre y de duda que tan amargos 
hace nuestros dias. Pero es nuestra desgracia tal, que ni aun nos 
han quedado ilusiones; el tiempo , aclarador de grandes secretos, 
nos arrebató las que algún dia pudieron lisonjearnos, dejándonos 
en cambio desengaños amargos cu eslrcmo. Condenados á vagar 
desatentados por las áridas rejiones de una especie de escepti
cismo político, con oscasa fé en ciertos hombres , con ninguna en 
sus teorías; nos abstenemos con la mayor cautela de formar cál
culos favorables para el porvenir, recelosos de verlos mañana 
desvanecidos comootros muchos, y de hacernos dignos del sagra
do anatema : nuildito el hombre c^ue en el hombre fia. 

No nos culpen los varones dustres de cierta comunión; cúl-

Sense á si mismos por habernos dado tristes motivos para esta 
escoofíanza nada honrosa para ellos: ó ¿acaso ha sido culpa, nues

tra credulidad escesiva? Pero era liija ae nobles y cristianos sen
timientos: y pues ha sido burlada cuando se fundaba en promesas 
las mas solemnes y santas, por eso nuestra fé es lánguida y des
mayada, y nuestro corazón apenas puede abrirse á la confianza. 
¡Plegué á Dios que esto mLsmo sirva de estímulo á los que se di
cen rejM^scntantes de la nación paa-a desplegar en favor de ella 
d mayor celo y la mas infatigable activiíbd, siquiera por cubrir 
sn propio bonor asaz comprometido! Solo así podrán reconquistar 
el luf^ que en la (̂ >Í9Íon páblica haq perdido por sas desaoicrtos 
antcrtoires, y por los ave han cometido en la reciente lecha elec
toral de q«e mstloa áe hacerles RU cargo terrible un diputado de 
su misma comunión. Ellos, los parlamentarios, van á dictar leyes 
á la nación: la nación á su vez y á su modo los vá á juzgar v á 
pronunciar sobre ellos quizás su último fallo. La nación, fatigada 
bajo el enorme peso de sus males y arrastrando la larga cadena 
de «18 desgracias, va á seguir el jiro de esas asambleas donde 
deben dictarse leves de salvación; va á escuchar con la avidez del 
infortunio sus deliberaciones, va á juzgar que es lo que "en último 
término le es dado esperar de esos nombres que tanto le han 
prometido. 

Ahora ya no hay disculpas: DO caben prelestos para no obrar 
el bien: cesó el tumulto de la guerra civil, los pueblos cslan se
dientos de paz; el partido á quien los hombres de la situación cul
pan de hal)er impedido el restablecimiento del orden y de la mar
cha pacífica por el camit» de la jaáticia y de las mejoras, hállase 
supeditado, ó al menos, de eso se glorían sus adversarios. ¿Qué 
TObstíicñte pueden encontrar en su marcha los actuales cuerpos co-
leiisladores, siempre que sea justa y por lo mismo benéfica, con̂ -
ciliadora, noble y patriótica f Empréndanla, pues, seguros del 
apoyo y decidida cooperación de todos los que sienten latir en su 
peenotn corszos español; nuestra desmayada esperanza se rea
nimará entonces; y relegando al mas profundo olvido todas sus 
pasadas faltas , bendeciremos alborozados sus nombres, y apare
cerán estos un dia gloriosos y dignos de prez en las pajinas de 
nuestra historia. 

fCorresp. parlicular.J 

CAÍHü 26 de octubre. 
En la madrugada de ayer ha ocnrido en esta cmdad un caso 

tan raro como doloroso. En una accesoria de la calle de Hércules 
había tres niños pequeños, el mayor de los cuales apenas tiene 
cinco años y el menor era rocíen nacido. La madre tuvo necesidad 
de salir á la calle y los dejó dormidos, quedando en una cama los 
dos mayores y en una cuna el último. Guando la infeliz madre 
volvió por la mañana se halló sorprendida por un horrible espcc' 
táculo. El BSBO mas pequeño tema despedazada la cara, los hra-

refería un testigo oedar, «si OODM la relaeteá intima de sUfiadre 
nM.siSxViSllÍH(>i UifAwmtfttim ádtcMtaba mora, añaAleron tanvot 
fuerza A ios tristes pensamientos que le oprimían. ! Y mi madrel 
¿qué fué de ella? 

—Nada mas sé, replicó Pharold, aparentando alguna sorpresa, 
si no que era mía señora espaSola, <{ue casó en secreto con vues
tro padre, después de romper BUS votos en un convento. 

—iCon qué, se casaronl dijo De Vaux con viveza. 
-;-Indudí«)leaiente, ro^ndió el iitano , nunca oí nada en con

trario , aunque él la separó de su familia y U trataba muy mal, 
siendo esto «ao de k» motivos de las riñas con su hermano. Pero 
la infeliz murió antes qt« su marido viniera aqui á tomar posesión 
del Júnenlo. Y prosigo con mi narración. 

\1M6 l)é Vaiix h reclinar In cabeza en sus manos , cada vez 
mas angustiado y tétrico. Seguid, s ^ i d y no lo suspendáis por 
amor del cielo. 

—Habéis oído, prosiguió, la versión que el mundo hizo de esta 
historia sombría; ahora sabréis la que hizo el jitano. listáis ya en-
t(!rado de mi vida; por espacio do un año y nueve meses me crié 
con vuestro tío, y oon voestro padre. El primero me quiso siem
pre , el segundo nunca ; pero era demasiado orgulloso para inju
riarme ; Y_ cuando dejé los falsos miraraáentos y sujeciones de Jo 
que llamáis sociedad, por reunirrae con mi jente y nativa libertad, 
él y yo fuimos amigos en Ib que cabe. 

Solía ir á ver á vuestro tío, aunque cada vez mas de tarde en tar
de, pues se aumentaba mi desprecio por los salones dorados y por 
los mercenarios esclavos «deróados de liosas Kbrcas. Tenia un 
secreto plaoer ea afenguar y sáhet coarto atañía al hombre que 
«»«1» ^Hwido «n «i ^"^) y írtgunas -veces, á pesar de mi re-
pugniMu^ ffV la «tíquets, y for h iosoleBcia de los lacayos en pi-

zos y el jMJcho, estaba á punto de espirar y en efecto espiró á 
poco. Do las averiguaciones hechas, resulta que una ó varias ra
tas, en las cuales jfbunda la casa, habían devorado las tiernas car
nes de aquella inocente criatura. 

MÁLAGA 25 id. 

Hoy han salido para Ronda cuatro compañías del provincial de 
Hucha que llegó aqui el domingo. 

Mañana saldrá para Castilla la vieja el tercer batallón de Bailen 
á reunirse con el resto del rcjimiento. 

Esta tarde ha llegado el primesr batallón del Rey, procedente de 
Granada. Viene en escelente estado. 

Los infelices puebíos jimen con el jjcso insoportable de los ba
gajes, alojamientos, etc. ¿No habrá para esto remedio? 

Todavía no ha entrado el invierno y ya por cuatro gotas que 
han llovido , el correo de hoy que debió llegar á las tresSe ¡ama
drugada, so ha retardado basta el medio dia. A este paso es nece
sario prepararse para el desarreglo de los años anteriores, cuando 
mas confiados estábamos en el nuevo orden introducido en el ramo. 

CHcraldo.J 

Sir Carlos Cocliranc ha visitado últimamente algunos hospita
les y otros establecimientos públicos de Madrid, y ha quedado su
mamente complacido al ver el orden, la limpieza y el cuidado que 
reinan en todos ellos, como lo ha manifestado en una carta que na 
visto la luz pública en algunos de nuestros periódicos. Semejante 
opinión, procedente de un caballero tan ilustrado y tan imparcial-
mente aficionado á las cosas españolas, no puede dejar do ser sa
tisfactoria en alto grado á los funcionarios que la han merecido, 
y en jeneral á todos los españoles, cuyo carácter es tan poco co
nocido en países estranjeros, á no ser por algunas personas que, 
como el Sr. Cochrane, han querido ver las cosas por sus ojos y 
juzgar por su propia esperiencia. La presencia de viajeros ilus
trados, imparcinlcs ó intelijentes como el Sr. Cochrane en nuestro 
país, debe contribuir poderosamenti; á que se nos aprecie mas y 
se nos calumnie menos en las naciones estranjcras. 

—Asegúrase que la causa instruida sobre fe conspiración abor
tada en estos dias, se instruye con la mayor rapidez. Añadíase 
hoy, que el proceso del jeneral Prim se había pasado al defensor, 
dándole para preparar su defensa el espacio de veinte y cuatro 
horas. No tenemos seguridad de esta noticia. 

La voz jeneral es, que hay tales datos y jwuebas contra los 
reos ¡M-csos, que no dejan duda alguna de su culpabilidad. Con es
tas palabras no hacemos mas que comunicar á nuestros lectores lo 
que pasa por mas verosímil y acreditado. 

Antes de anoche se hicieron ,nuevas prisiones de personas á 

Suienes se supone complicadas en el proyecto de levantar en Ma-
rid el estandarte de la insurrección, y de asesinar al jeneral 

Narvacz. 
El jeneral Prim ha nombrado su defensor al jeneral Schclly. 

(Tiempo.) 
—En el Clamor público de hoy se lee: «Se ¿ice que se reunirá 

el consejo que debe juzgar al jeneral Prim , el viernes prócsimo.» 
—El Gíofto dice que el jeneral Prim ha designado para dirijir su 

defensa al abogado D. Manuel Pérez Hernández, y que se refiere 
haberse verificado anoche varias prisiones de personas que se su
ponen complicadas en la coospiracion recientemente descubierta. 

'-*En el ÍHi«mo]periMlco feetños: 
La comisión del Congreso encargada de dar su dictamen sobre 

el proyecto de reforma constitucional, ha tenido varias reuniones, 
entre ellas una anteanoche y otra anoche , á las cuales han asistido 
los señores ministros con objeto de dar csplicaciones sobre su pen
samiento. 

—El Castellano dice: 
Es cierto que está detenido en el •N̂ vac el cx-ayodantc de Es-

f¡artero D. Rafael Mendicuti; pero parece que la causa es el haber 
legado á esta corte sin pasaporte. 

—Ha salido falsa la noticia de halier llegado á esta corte el se
ñor Cea Bermndez, ex-ministro de Esta(fi). 

FARVJE KKIi lJIOl iA. 

SANTOS D8L B U . 

San Quintín mártir, y sania Lucila. 

Nació en Roma; pero llevado de su ardiente celo por la relijion 
cristiana., se encanainó á Francia, donde trabajó indeciblemente 
en la conversión de los infieles. Por esta causa se concibo el furor 
de Riciobaro, ministro de los emperadores Diocleciano y Macsimia-
no, y fue puesto en prisión. No por esto apostató: antes por el 
contrario, sttpo mantenerse firme enmedío de los tormentos: y por 
último fue degollado el dia 31 de octulu-e del año de 390. 

SANTOS DE S A S A N A . 

La feslividad de todos los Santos. 
Coarenta horas en el Oratorio del Caballero de Gracia. 

S. S. Gregorio' XVI, se ha dipado honrar con el grado de 
doctor en teolojía al R. P. A. Murvay, uno de los profesores de 
teolojia del colejio de Maynooth en Irlanda, y al R. lorje Olivier, 
de la caiñlla católica de Ecseter, en Inglaterra. Se nos dice con es
te motivo que cuando el deán y cabildo ée la catedral anglicana 

fs«r ktB w»3»rale8 de Dimden, lo «Doontraha á miemido ea«l par-
<jae y«n Jos paseos, y ««riamos imestras concitaciones al aire 
libre. Después de una ausencia mia de dos años de la comarca, 
fue cuando á mi vuelta hallé ({ue su corazón estaba desesperado 
por la muerte de la que tanto amó. Anduve acecliando ocasión de 
verle y el ínterin ocurrió precisamente la injuria hecha á «na infe-
''^ pijer de mi tribu y tomando venganza por mi mano, me vi 
obligado á ocultarme hasta saber las consecuencias que me trae
ría el castigo que administré. Me escondí, como os dije , en ese 
bosque, y cuanto declaré al majistrado fue verdad , pero no toda 
la verdad. Yo vi al jinete que aguardó entre los olmos, vi llegar 
a lord Dewry y encontrarse con el; oí las palabras que hablaron, 
vi a vuestro tío echarse á andar y al otro seguirle, aunque no sos
peché ni por pienso su intención, vilo sacar del sonó la pistola, 
apuntar, hacer fuego y derribar al buen lord... y la mano que 
ha» fuego , joven Eduardo De Vaux.:. fue la de su mismo her
mano U 

—¡Eso es falsol gritó Eduardo desenvainando á medias la espa
da: ¡es tan falso como el infierno mismol 

--¡Es tanta verdad como esas estrellas que nos alumbran, res
pondió el jitano pacífica y tétricamente; y siguió una larga pausa 
durante la cual contemplaba Pharold al hijo de aquel á quien im
putó tan horrendo crimen; el semblante de De Vaux jnáaabstaba 
claramente el efecto que le producían tan terribles notioia». ¿Que
réis swuir oyendo? preguntóle por último el jitano. 

—¡Si, á quiero!, dijo De Vaux volviéndose á recostar conta-a d 
árbol, s(, pero no creáis que os escaparéis. Vuestra acusación es 
atroz, y tan fijo como hay Dios en el cielo, vais á probarme 
qneesperto antes demardiarane: y miró fi^jainento á Pharold 
teSnenoo se le escapara. 

de Exeter desean hacer algunas investigaciones «a los archivos de 
la fábrica , se dirije siempre á M. Olivier, para que los saque de 
sus apuros. Este digno sacerdote es un eminento anlicoario. 

Veinte protestantes, entre los cuales se cuentan á M. Norman, 
célebre arquitecto , han sido admitidos últimamente en el seno do 
la iglesia católica; y en seguida fueron confirmados en Tavistock 
Couot j)or M. Baggs, vicario apostólico del distrito. 

CORTES. 
CONGHESO. 

FRBSIOENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y OROZCO 

Sesión del dia 30. 

Se abre á la una con la lectura y aprobación del acta. 
Quedan sobre la mesa los dictámenes de la comisión de actas 

pr(^oniendo la admisión de dos señores diputados. 
Pasan á la coraiáon ciertos documentos relativos á las elec-" 

riones do León. 
ORDKN DEt IHA. 

Como h propone la comisión, son admitidos los seSores 
Martí por llarcelona; Tames llovía jior Oviedo; Ce/.ar, y Bardaji 
y Parada por Cuenca ; Viñas y Várela de Montes por la Coruña. 
Se aprueban las segundas elecciones de Salamanca; y son admi
tidos los señores Solano y Tresplacios. Son también admilidos 
los señores conde de la Rosa por Zaragoza; Alcalá Galiano por 
Madrid ; é Isla Fernandez por Santander. 

Jaran y toman asiento cuatro señores diputados. 
Entran en el salón los señores ministros de Estado, Goberna

ción y Hacienda. 
Continua la discusión pendiente sobre el voto particular del 

señor Isturiz. 
El señor PASTOR IMAZ defiende el voto combatiendo la refor

ma como innecesaria, y en este sentido conviene con el señor Istnriz 
en que la reforma se aplace para cuando la necesidad lo ocsija. 

Protesta contra los trastornos de cualquiera jénero, y dice que 
no se opone á la reforma porque sea partidario de un constitucio
nalismo abstracto ó académico, sino porque, como ya ha didio, k 
reforma no es necesaria , ni jiroduce mas que inconvenientes. En
tre estos el primero es el que ya se toca, la división del parla
mento. 

Repite que la reforma no es necesaria, porque fijas en la ley 
fundamental las bases del raimen con que se ha de gobernar el 
país, y establecidos en ella los derechos y las atribucionos de la Co
rona y del parlameiito, todo lo tiernas es accesorio, y su aplicación 
Lresultados dependen únicamente de los hombres que han de go

mar, y de las leyes que han de rejir al país. 
S. S. no teme que la reforma sirva de protesto á los revt^u-

cionaros, porque estos no necesitan prcteslos ni banderas, sino que 
ge presentan como los salteadores siempre que pueden y tienen 
ocasión. 

Pero S. S. teme que s* dé una bandera qne iaftrodo»» Ja di
visión , y que sirva á los partidos legales «pe* »n veelimi áe venir 
á hacer las leyes y á ^eberaor el pais. Esa división ya estable
cida aahmtk-i; y Mmqne parmc^ desaparecer, será como las be-
rims Hai curadas que se raaioaten 4B les temporales : asi esta di
visión renacerá, y será pelignesa siempre q«e rujan los bramidos 
de la revolución. 

Oljscrva S. S. que seria muy peligroso abrir esa pncrla á las 
reformas , porque ese mismo camino podrían seguir otros partidos 
que vinieran mafiima. Ayer decía el señf>r Bravo Murillo qne ose 
mal no debe temerse, porque si cualquier partido que trintie ma
ñana intenta otra refoníia, y la hace tcgalmegte, y por ios trá
mites constitucionales, estará en su dereclio y no habrá otro w -
mcdio que someterse á ella; pero esta doctrina dice S. S. que es 
sumamente {lerjudicial, porque con ella se echa por tierra el prin
cipio de la estabilidad que debe ser la baso de las leyes fimda-
mentsJes. 

Si aquella doctrina valiera, habríamos de conceder que seria 
lícito y legal, y que habria de consentirse, qne si andando el tiem
po venia á componer el parlamento y goboraw el paits ua partido 
esíreBfto que quiera quitar el voto á laCloíon», ó sus atrS»uoiones 
A las Cortes ú otras cosas de este jénero , Iwhrian «gtas mecÜdas 
de mirarse como legales y no oponer á ellas resistencia a^ima. 
Esto no puede ser : estas son teorías disolventes qoe no pueden 
sostenerse, porque equivalen á sostener ol desorden y la uriastí-
cia contra el orden y la legalidad. Las leyes fiíndamcirtates deben 
ser duraderas; y por eso todos prestan el juramento de someter
se á ellas , y nadie debe to-aspasarlas. 

S. S. cree que las constituoioDes son como Ins dina^tíns, que 
aunque han tenido todas su orijen en una guerra ó en una lis«r-
pacion , después la necesidad y la conveniencia pública las hacon 
respetables y duraderas. 

Recuerda los acontecimientos que faan precedido al advenid 
miento al poder de los hombros qué hoy dominan; y -dice q«e «n 
todos ellos el partido nroderado ha ido ganando y venciendo, pro
clamando la Constitución de 1837 integra. Asi lo sostenía «I «eflor 
Martínez de la Rosa cuando en las disensiones de la última legisla
tura decía que eran enemigos del orden y de las inslitaciones los 
que quisieran mas y los que quisieran menos que la Constitu
ción de 1837. 

En este punto cree S. "S. oportuno recordar las palabras de 

—Segairó, oentÍMné PiuMá, f voy á dsBiSdtraroÉ Iti <««I>iíiiid 
de lo que digo: porque con este objeto os he traído aqui. Pero 
calmaos un poco, y dejadme contar todas las circunstancias ([ue 
le indajeron al acto ecsccrable que cometió. 

—1 No le cometió! murnmró De Vaux , pero el jitano proseguía 
como si nada hubiera oido.—Lo sé por una persona qoe le cono
cía muy bien , la única después de mí. Eduardo De VauK, el me
nor de los dos hermanos, era hombre de gustos y costumbres es-
travagantos. Viajó antes de tiempo y mucho por el estraniero , de 
donde trajo vicios y locuras costosas. Jugaba con furia y vivía sun
tuosamente , mientras qne vuestra madre abandonada pasaba m'l 
trabajos. Lo que heredó de su padre fue poco, y lo que tHkpáné 
nada; lo que derrochaba provenía de la liberalidad de su torwano: 
y casi siempre sus pedidos superaban á lo que la jenerosíoa^ •"'*-
ma podía suplir. Lord Dewry le amonestaba y le haísfe cargos, 
pero inútilmente, prometiéndole Con la mayor HoWe*" mayores 
ausilios si volvía al pais y trataba bien á vuestra JB"*** Poro es
ta murió y cesó con su muerte este motivo de idisputa. Desde 
entonces no hubo freno para él. Jugó mas furiosaíp^ntc que uun-» 
ca, y lo perdió todo; acudió á su hermano y »* ''* "cgó, cmpe-
pcñándose on lo que no tenia. Perdió también- Sir William Ricler, 
su intimo amigo, salió fiador idc la sumaqi» debía pagar en caer' 
to plazo; pero poco antes que este ve»ci«w, desapai-eoió Mr. De 
Vaux. Sospechando Sir William afenoa mala pasada de su ami
go, le siguió preciptadamonte lospa»"*» Y le fue á alcanzar en el 
momento mismo en que asesinó á «ubermano. Horrorisaido, con-
fttñdido y atontado Str Wiilian, «otes de comprender k> que ha
cía , fue partícipe del orimei», eonltando lo que presenció; y apre
tando á sus caballo*, llegaron i Londres por distiatos eastmos^ 
«a Un c«rto tÍBn|>o q«e pareja impone. 



señor diputado Olano cuando dijo , que lo que se ofrecía á los 
enemigos cuando tenían las armas en la mano, no debía dejar de 
cumplírseles cuando estaban vencidos. Sí el partido moderado ha 
triunfado de PUS enemigos, y Iva llegado al pofler proclamando la 
Constitución de 1837 integra , no debe alterarla ahora que nadie 
puede oponerse á ello. 

Está lejos de creer ni sostener que la Constitución sea perfec
ta ; pero sabe que ann asi no debe reformarse , porc|ue las leyes 
funaamentales no deben alterarse sino cuando lo ccsije una abso
luta necesidad. Esta no está probada: por eso S. S. so opone á la 
reforma. 

No puede decirse que es necesaria la reforma para gobernar: 
y si asi fuera la reforma propuesta no sería suficíeute para reme-
aiar el mal ? porque si bien se ecsamina el proyecto de reforma, 
se encontrará que ningún medio de gobierno se presenta al poder 
público para que rija el país. La Constitución no es un cuerpo de 
doctrina administrativa ni de leyes orgánicas, y por lo mismo 
aunque no se reforme puede haber buenas leyes y buenos em
pleados que gobiernen bien; asi como con la Constitución refor
mada podría también haber, mala administración, desorden en la 
hacienda , malos jefes políticos y bajaes militares. 

La reforma díei Senado no puede producir una aristocracia 
nueva que influya en la dirección de los negocios; ni es tampoco 
tal que varíe la índole ni la condición de las personas que en este 
cuerpo han de tomar parte en los negocios de interés jeneral. 

S. S. habla de los perjuicios que aun seguirán sufriendo los 

Í)Ucblos , si disucltas las Cortes por consecuencia de la reforma, 
os diputados se vuelven á sus casas dejando el país sin leyes or

gánicas, la administración sin reorganizar, los pueblos sin comu
nicaciones por falta de caminos, y en fin nuevas elecciones que 
es el mayor de los males porque ya hace mucho tiempo pasa el 
país. Concluye insistiendo en la innecesidad y en la inoportunidad 
de la reforma constitucional; por Ip cual pide la aprobación del voto 
particular. 

Suspéndese la discusión. 
.Turan y toman asiento los señores Alcalá Galiano, c Isla Fer 

nandez. 
Continúa la discusión. 
El señor MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN declara en pri

mer lugar que la cuestión de reforma no es cuestión de gabinete, 
porque la Constitución está mas alta que los ministros, y mas que 
todas las cuestiones del gobierno; pero por su parte asegura que 
sí la reforma no se lleva á cabo , no podrá continuar formando 

!
)arte de un gobierno que sienta por principio de su sistema la re-
orma de la ley política del Estado. 

Niega la proposición del señor Pastor Díaz de que la Consti
tución esté tan alta como el trono ; porque entre nosotros el trono 
está sobre todo, sobre todas las leyes y sobre la Constitución; 
porque el trono es la forma con que entre nosotros se ha anuncia
do y se ha conservado siempre el poder, permaneciendo siempre 
este fundamento, aunque en algunas ocasiones han perecido las de-
mas formas y los demás elementos del poder. 

Respecto de la obligaeion en que el partido moderado se halla 
de conservar y no destruir la Constitución, dice que en la reforma 
no so propone la destrucción sino la reforma y la mejora, conser
vando sus principales bases y principios. 

La reforma es necesaria, porque hay en ella principios absur
do» y perittdicíales, tales como el de la soberanía nacional consig
nado en el preámbulo. Este principio es absurdo: es abstracto, im
practicable, ridiculizado por unos, no creído ni practicado por na
die. Por esta razón hay necesidad de alterar el preámbulo, y hacer 
que la Constitución estribe en principios positivos, une son los que 
han servido siempre de elementos para la vida política de ja na
ción española. Esto no es destruir Ja Jey política; es por el contra
rio darla mas consistencia. 

Respecto de la obligación, que todos los partidos tienen, de 
respetar y someterse á la Constitución, observa S. S. que el par
tido contrarío al que hoy gobierna, ha sostenido públicamente la 
necesidad y la conveniencia de reformar la Constitución; y la hu
biera reformado si hubiese tenido ocasión para ello. 

El gobierno , para llevar á cabo la reforma, tiene ademas á su 
favor la opinión del país; porque su pensamiento hié anunciado 
con tiempo , cuando llamaba á unas elecciones janerales y convo
caba las actuales Cortes , las cuales han de resolver la cuestión. 

El Sr. marqués de SOMERUELOS impugna él voto reprodu
ciendo algunos de los argumentos presentados por los señores que 
le han precedido. 

Se suspende esta discusión. 
Jura y toma asiento un señor diputado. 
ConUnda la discusión. 

El Sr.NOCEüAL, en favor del voto , principia protestando 
que no intenta halagar al partido progresista al oponerse ala refor
ma constitucional; porque si llegasen á sobrevenir algunos trastor
nos ícria el primero en colocarse al lado del gobierno para de
fenderlo. 

Se opone á la reforma porque no la cree oportuna; aunque 
conoce que los artículos propuestos por el gobierno son infinita
mente mejores quo los que ecsisten en la Constitución. 

Sostiene que no hay necesidad de llevar á cabo la reforma; 
sino que lo que falta son leyes orgánicas y administrativas. 

Pasadas las horas de reglamento y consultado el Congreso, no 
se prorroga la sesión y se levanta á las cinco. 

ESPÍRITU DE LA IMPRENTA. 

? 
de memoria. Itá poco tiempo que en presencia de vanos amigos 
y en el espacio de seis minutos, calculó mentalmente la raíz cua
drada del número 20.511,8V1; jiero esta operación , aunque muy 
dificii, no lo es tanto corno la siguiente. Se le presentaron las dos 
cantidades 

379.623,348 
379.625,348 

para que las multiplicase una por otra; y en menos do un cuar
to de hora dictó de memoria, número por número desde el prime
ro de la derecha hasta el último do la izquierda la cantidad 
IW.113,404,144.121,104, que es efectivamente el resultado de 
esta enorme multiplicación. Este gran calculador se llama mon-
sieur Libert. 

—El Heraldo se nos venia el otro dia celebrando la lucidez de 
estilo y la redondez de periodos que adornaban el proyecto de con
testación al discurso de la Reina, parto feliz de la mente del se
ñor Ríos Rosas. Anteayer tuvimos ocasión de comprobar Ij justicia 
de estos elojios, y los profundos conocimientos filolójitos del escri
tor , en esta asombrosa frase: el trono inaucjurado por S. M. 
Inaugurar en el siglo XIX un trono que cuenta centenares de años 
de ecsístencía, es una operación que traspasa los límites de nues
tro entendimiento. Prescindimos del singular y estraordinario con
sorcio que resulta de la unión de las voces trono é inaugurar, que 
según creemos se ven una al lado de otra por primera vez en los 
fastos de la literatura. 

P A R T E l l i l T E n A K I A . 

El Sr. D. Vicente Diez Canseco esti'i publicando en esta corte 
el diccionario biográfico universal de mujeres célebres , obra digna 
de todo elojío, en donde demuestra su autor gran fondo de eru
dición , naturalidad de lenguaje, y elegancia de dicción. El primer 
tomo que acaba de completarse, contiene sobre ochocientos artí
culos biográficos. Recomendamos el diccionario biográfico como 
una obra de mérito y de utilidad para los literatos.. 

PARTJE I^n»r§TBIAI i . 

EL HERALDO sigue comentando y aplaudiendo el proyecto de 
reforma de la Constitución. Llama brillante y magnifico al discur
so ^oaunciado por el Sr. Pastor Dial ayer en el Congreso; pero 
aSadiendo que en cuanto á raciocinios y argumentos era pobri-
simo. 

EL TIEMPO contiene un largo panejirico del discurso del señor 
Pastor Díaz. 

EL CLAMOR PCBLICO inserta la crítica hecha por un periódico 
de Londres del discurso de apertura de las Cortes. Aplaude el dis
curso del Sr. Pastor Díaz, y censura al Sr. Pídal por haberse le
vantado ciego , desatentado y furibundo á impugnarlo. 

EL K9PECT.u>oii atribuye la alarma del gobierno á la procsi-
midad del momento en que deben reunirse todos los amantes de 
la Constitución á impedir su caída. 

EL GLOBO comenta, censurando en partes y alabando en otras, 
el discurso del Sr. Pastor Díaz. 

Con mucho gusto observamos que e\ TBDSAMlENto DE LA 
NACIÓN censura en los mismos términos'que lo hicimos nosotros 
el discurso pronunciado por el Sr. Martínez de la Rosa en el Se
nado en la sesión del 24. Esta coincidencia de nuestras doctrinas 
é ideas con las del ilustre redactor de aquel periódico, no puede 
dejar de sernos altamente satisfactoria. 

TARIKlfADEíD. 

Insertamos con la mayor satisfacción la siguiente carta dirijida 
por un caballero italiano residente en París , á los principales li
breros de Madrid, sobre un asunto tan importante para estos como 
para nuestros literatos. Tiempo es ya de que nuestra literatura re
coja el fruto que merecen sus arduas tareas, y que nuestros litera
tos dejen de sembftr para que cosechen los libreros de París. La 
publicación de esta carta es tanto mas oportuna . cuanto que sabe
mos que hoy se están haciendo jestioncs cerca del gobierno para 
obtener ciertos privilejios y concesiones tan indecorosas para el 
honor nacional como incompatibles con el desarrollo de nuestra in
dustria. En otro número insertaremos la traducción del artículo 
á que alude esta carta. 

« A los principales libreros de Madrid. 

PARÍS 21 SB OCtrBRE DE 1844. 

«Señores: he leído en la Revista de París del 19, que han 
presentado vds. al gobierno una instancia reclamando contra la 
introducción en España de las reimpresiones estranjeras de libros 
españoles. 

« Desde 1828 me he ocupado en inquirir (y al fin he encontra
do) los medios capaces de impedir y hacer desaparecer para siem
pre, no solamente las reimpresiones en países estranjeros, sino la 
falsificación interior ó estranjera de los libros. La falsificación se 
presentaría inmediatamente que se impidiese la reimpresión. 

«He sometido mi plan al señor conde de Duchntel, ministro de 
lo Interior en Francia, y conformándome cenias observaciones 
que me ha hecho, he modificado dicho plan para hacerlo suscep
tible de un reglamento de administración pública. Por consiguien
te la ejecución de mis ideas podrá también garantirse por una 
ley; aunque con independencia de esta ley y de la acción del go
bierno, se consigue el objeto que me propongo con la simple eje
cución de mí plan. 

«Me he propuesto y he resuelto esta cuestión del modo siguien
te: Obtener por los mismos medios prácticos del reproductor y 
falsificador los mismos efectos, las nusmas ventajas, los mismos 
productos, y aprovecharse de ellos en lugar del reproductor y su-

Í
)lanlador, y de modo que estos se vean forzados á dejar de robar el 
ruto del talento y del trabajo de otros. En otros términos, que 

no encuentren ya ganancias en la especulación de reimprimir y 
falsificar libros ajenos, especulación que no cesará hasta que cesen 
sus ganancias. 

«Me hallo dispuesto a hacer que se aprovecho España de mi 
plan, que asegura garantías materiales al derecho de propiedad de 
la producción mtelectual; es decir , garantiza á los autores ó edi
tores las ganancias de que ahora disfrutan los reproductores y fal
sificadores de libros españoles; ganancias que una ley internacio
nal ó convenciones diplomáticas ixjr si solas son incapaces de ase
gurar álos autores ó libreros. Yo se las vuelvo á sus dueños lejí-
timos y aumentando la producción, aumento el lucro. 

«Para ausiliar la reclamación de Vds. é ilustrar al gobierno, 
creo que sería útil publicar el adjunto artículo. Siéndome mas fá
cil como itattaoo eacribir en mi lengua, te he escrito en italiano. 
Espero una respuesta de los señores libreros de Madrid para sa
ber si aprueban mis ideas y si están dispuestos á acojer mí plan 
contra la falsificación literaria.—De Vds. etc.—Pastori de Par-
ma.—10, rué du 29 Juillet—París.» 

astro de la inteVijencia , « quisieran que las tinieblas de la ignoraor 
cía invadiesen la atmósfera de la razón humana, pues así, encon
trándose ellas en su propio elemento, saturarían á su antojo la 
acosadora sed de mando que les aqueja.» Por esto se achaca al 
clero ser enemigo de las ciencias , de la industria , de las bellas 
artes , de la literatura; y como en la dialéctica de estos modernos 
filósofos no se incluye la obligación de probar sus dichos, nada les 
arredra al sentar atrevidas proposiciones, aun cuando la historia 
de todos todos los pueblos y edades desde que el cristianismo 
cnarboló su estandarte en la ciudad de los Césares, los acuse de po
co verídicos: para la mayor parte de sus lectores ú oyentes su au
toridad es el Jl/ojvsler dixit de los antiguos. 

La historia les acusa de mentirosos cuando quieren hacer pa
sar al clero como enemigo de las luces, pues ella manifiesta que 
el clero y los monjes fueron esclusívamente los que conservaron 
el precioso depósito de las ciencias en los desgraciados siglos que 
siguieron á la invasión de los bárbaros. La historia presenta esas 
célebres universidades, luminosos centros del saber, creadas ba
jo su influjo, y con sus luces y doctrina sostenidas: esos semina-
rios debidos á sus riquezas , con que los fundaron y dotaron. La 
historia presenta esos sabios de primer orden , que son el orna
mento de nuestra España en el siglo XVI, época del apojeo de la 
influencia del clero: ella ofrece todavía con orgullo esa compañía 
á cuyos deseos de s,aber, é instrucción en todos los ramos del co
nocimiento humano, tanto deben las artes y las ciencias; ella nos 
recuerda á los Almeidas y Feijóos que tantas preocupaciones han 
desterrado en materias científicas. ¿Queréis saber a quién debe 
él viejo continente el descubrimiento del moderno? pues no os es
candalicéis; os lo diremos: sin el favorable informe de un relíjíoso 
español, el jenio feliz , que había llegado á concebir la ecsístencía 
de inmensas rejiones allende el occeano, tratado como iluso en 
las principales cortes de Europa, hubiera probablemente bajado 
al sepulcro con el sentimiento de su desprecio; y no fuera posible 
á la jeneracion actual demostrar la equivocación en que incurrió 
la antigua, creyendo inhabitable la zona tórrida. Esas grandiosas 
catedrales , esos monumeotos que á nosotros solo es dado admi
rar pero no imitar: esa Italia , donde el clero casi es el único que 
ejerce el monopolio del influjo , os convencen de que falsamente 
le acusáis de contrario á las bellas artes; pues que allí enviáis 
vuestros pintores, arquitectos y escultores á recibir inspiraciones 
para ejecutar obras que merezcan la admiración del siglo futuro, 
asi como hoy arrebatan la nuestra las de Velazíjuez, Anjelo y 
Rafael. 

El clero, pues, asi como no es el enemigo de las ciencias, de 
las luces y de las bellas artes, tampoco es contrario por sistema 
de los gobiernos representativos; esto concediéndoos tan gratuita
mente como conocéis, que esta clase de gobierno sea la mas á pro
pósito para la difusión de las luces y fomento de las artes. El cle
ro busca en los gobiernos la justicia, la relíjiosidad, la convenien
cia de los pueblos , y allí donde encuentra estos atributos , con 
ese gobierno hace amigable liga, bien ejerza el supremo mando 
un monarca absoluto, ó la facultad de hacer leyes resida en un 
elemento popular. 

¿Queréis saber por qué el clero no scmucstra apasionado á 
vuestro sistema de gobierno ? Porque prescindiendo de los mas ó 
menos inconvenientes que presente su teoría, á su sombra ha vis
to la inmoralidad encumbrada; casi rota la cadena cuyo último 
eslabón reside en la mano del vicario de Cristo; en la época de 
su dominación la sangre de inermes sacerdotes ha regado con abun
dancia las calles y las plazas; los bienes que la piedad de nuestros 
mayores confiara en sus manos para su sostén y el de la viuda y 
del desvalido, lo han sido arrebatados: esns asomliroaaR basflicas 
reflejo de la relijiosidad y talentos de los pasados siglos, conver
tidas en establos, demolidas, poco menos que regaladas á especu
ladores avaros: el trono, símbolo de tantas glorías y centro del po
der , atropellado y abatido: la miseria y el mal estar hecho el pa
trimonio de los pueblos... 

Sed, pues, justos y relijíosos; afianzad bajo vuestro sistema 
la prosperidad y el orden público , cicatrizad las llagas que aque
jan á la iglesia; y entonces, no lo dudéis, eidero bendecu-á vues
tra obra. 

Á ULTIMA HORA. 
Ha sido desechado por el Congreso el voto particu

lar del Sr. Isluriz, relativo al párrafo 4.", por 128 vo
tos contra 26. — Al entrar en prensa nuestro periódico 
estaba cansando á la cámara popular el señor Posada 
Herrera. 

I l e r rado . 

MADRID 

Trigo de. . . 
Cebada de. . . 
Algarrobas á. . 
Aceite de. . . 
Id. filtrado á. . 

30 DE UCTUBRK. 

. 33 á 40 rs. fanega, 

. 15 á 16 rs. vn. 

. 25 y 25 1[2 rs. 
. 60 á G2 rs. arroba. 
. 60 rs. 

COTIZACIÓN DE LA SOLSA DK MADRID. 

Operctcionei del 31 . 
Títulos al 3 por 100. Se han hecho 64 operaciones valor da 

73.180,000 rs. de 27 SrS á 29 IrV por 100 á v. f. y 5il6, 5i8. 
I l 2 , l i 8 ,3 i4y ldep . ' ^ I - I» 

CAMBIOS. 
Granada l\k d. 

Ecsiste en Francia un hombre que hace cúlculos prodijiosos 

Uno de nuestros corresponsales nos dirijc el si
guiente 

Keini t i i lo . 

Al dc''̂ r de cierta clase de hombres que se creen los rejeocra-
dorcs del humano linaje, como restauradores de sus derechos que 
se veían sofocados por el atroz despotismo, el clero es el maléfico 
ajenie que, dirijíendo todos sus conatos á establecer el fiero mons
truo en las naciones que se entregan en sus brazos, y tratando de 
que renazca en los pueblos que felizmente lograron romper sus 
cadenas, se opone con todo el esfuerzo que le es dado á que se 
consolidéri los sistemas representativos, A quienes estaba reserva
da la gloría de restituir á la humanidad el uso de sus imprescrip
tibles derechos. He aquí su raciocinio: el clero es opuesto á ta co
municación y progreso de las luces, amigo del oscurantismo y su 
fautor; las luces se difunden y progresan en los pueblos rejidos 
por gobiernos representativos; el clero, pues, debe ser enemigo 
natural de esta clasede gobierno. Nosotros tratamos de demostrar la 
falsedad de un aserto que á nada menos tiende que á pintar á los 
ministros de la relijíon como fatídicas aves nocturnas, que mal 
halladas con las brillantes ráfagas de luz (jue se desprenden del 

Londres á 90 d. 37. 1(4. 
Parísá9016lib. 3. 
Alicante 3\8d. 
Barcelona 1(4 beneficio. 
Bilbao par. 
Cádiz 1[4 beneficio, d. 
Coruña li4 beneficio, id. 

Descuento 

Málaga 1[8 beneficio papel. 
Santander 3[8 beneficio p. 
Santiago par, 
Sevilla li4 beneficio. 
Valencia 1[2 d. 
Zaragoza 3(4 dinero d. 

6 por 100. 

TEATROS. 
» e l Pw'iMJi|M(. 

A las siete y medía. 
La comedia nueva en dos actos, cuyo título es 

EL AMANTE ABORRECIDO. 
Bade. El th-ama en dos actos titulado 

EL Tío PABLO Ó LA EDUCACIÓN-
B«I C l re0 . 

A las ocho. 
Gran concierto del señor LÍSIJS. 

Editor responsable, D. Nicolás Garda Sierra. 
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